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Honorables Concejales 

 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
 
Fecha: Jueves 08 de abril de 2021. Hora: 09:00 A.M.  
 
Lugar: Asistencia Semipresencial (Mixta) 
 
Asunto: Convocatoria a sesión semipresencial (mixta) 08-04-2021  
 
 
Por instrucciones del Presidente de la Comisión Primera del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial, Honorable Concejal Celio Nieves Herrera y conforme lo establece 
el Artículo 43 del Acuerdo 741 de 2019 del 25 de junio de 2019 “Reglamento Interno del 
Concejo de Bogotá D.C.” y la Resolución 412 de 2020 del 02 de septiembre de 2020 “Por 
la cual se regula la asistencia mixta (presencial y por medios tecnológicos) a las sesiones 
de la plenaria y de las comisiones permanentes del Concejo de Bogotá”, comedidamente 
me permito convocarlo (a) a la sesión de asistencia semipresencial (mixta) que se llevará 
cabo el próximo en la jueves 08 de abril de 2021, a las 9:00 a.m. 
 
Tema: Continuación debate de control político en desarrollo de las siguientes proposiciones: 
 
Priorizada No. 536 de 2020, aprobada el 20 de junio de 2020 en la Comisión Primera 
Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 
 
Tema: “Servicios públicos en Bogotá D.C.” 

 
Autores: Bancada Partido Centro Democrático, Hs. Cs. Oscar Ramírez Vahos, Diana 
Marcela Diago. 
 
Citados: Nadya Milena Rangel Rada, Secretaria Distrital de Hábitat; Luz Amanda 
Camacho Sánchez, Directora General Unidad Administrativa Especial de Servicios 
Públicos (UAESP); Cristina Arango Olaya, Gerente General Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá S.A. ESP (EAAB); Francesco Bertoli, Gerente General Empresa 
Enel-Codensa S.A. ESP; Rodolfo Enrique Anaya Abello, Gerente General Vanti S.A. 
ESP; Mauricio Velasco Vallecilla, Representante Legal Ciudad Limpia Bogotá S.A. ESP; 
Tomás Salvador Mendoza Pardo, Representante Legal Promoambiental Distrito S.A.S. 
ESP; Ángela Johanna Jiménez Pulido, Representante Legal Limpieza Metropolitana S.A. 
ESP (LIME); Guillermo Cerezo Méndez, Representante Legal Promesa de Sociedad 
Futura Área Limpia S.A.S. ESP; Julián Antonio Navarro Hoyos, Representante Legal 
Promesa de ESP Futura Bogotá Limpia S.A.S. 

 
Invitados: Andrés Castro Franco, Contralor de Bogotá; Julián Enrique Pinilla Malagón, 
Personero de Bogotá; Guillermo Rivera Flórez, Veedor Distrital; Natasha Avendaño 
García, Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios. 

 
Priorizada No. 131 de 2021, aprobada el 09 de marzo de 2021 en la Comisión Primera 
Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 

 
Tema: “Reclamaciones por facturación de los servicios públicos domiciliarios de gas 
natural y energía eléctrica en marco de la pandemia covid -19”. 
Autores: Bancada Partido Cambio Radical, Hs. Cs. Rolando Alberto González García, 

Adriana Carolina Arbeláez Giraldo, Yefer Yesid Vega Bobadilla y Pedro Julián López Sierra. 
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Citados: Francesco Bertoli, Gerente General Empresa Enel-Codensa S.A. ESP; Rodolfo 
Enrique Anaya Abelló, Gerente General Vanti S.A. ESP. 
 

Invitados: Natasha Avendaño García, Superintendente de Servicios Públicos 
Domiciliarios; Carlos Ernesto Camargo Assis, Defensor del Pueblo; Andrés Castro 
Franco, Contralor de Bogotá; Julián Enrique Pinilla Malagón, Personero de Bogotá; 
Guillermo Rivera Flórez, Veedor Distrital. 

 

Priorizada No. 150 de 2021, aprobada el 17 de marzo de 2021 en la Comisión Primera 
Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 

 

Tema: “Servicios públicos: tarifas del servicio de acueducto y alcantarillado, servicio de 
alumbrado público y operación del relleno sanitario Doña Juana”. 
 

Autores: Bancada Partido Dignidad, H. C. Manuel José Sarmiento Argüello. 

 

Citados: Juan Mauricio Ramírez Cortes, Secretario Distrital de Hacienda; Luz Amanda 
Camacho Sánchez, Directora General Unidad Administrativa Especial de Servicios 
Públicos (UAESP); Cristina Arango Olaya, Gerente General Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá S.A. ESP (EAAB); Héctor Ospina, Gerente General Centro de 
Gerenciamiento de Residuos Doña Juana S.A. ESP (CGR). 

 

Invitados: Andrés Castro Franco, Contralor de Bogotá; Julián Enrique Pinilla Malagón, 
Personero de Bogotá; Guillermo Rivera Flórez, Veedor Distrital; Francesco Bertoli, Gerente 
General Empresa Enel-Codensa S.A. ESP; Juan Ricardo Ortega López, Presidente Grupo 
Energía Bogotá; Nadya Milena Rangel Rada, Secretaria Distrital de Hábitat. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 

 

RUTH YANED VARGAS RICO 
Subsecretaria de Despacho 
 
 
Elaboró: Andra Liliana Cerquera, Auxiliar Administrativo 
Revisó y Aprobó: Ruth Yaned Vargas Rico, Subsecretaria de Despacho 


